
Funciones sustantivas, para brindar con calidad y calidez los servicios 
funerarios que otorgan los Velatorios IMSS a las y los trabajadores del 
IMSS, derechohabientes y público en general, con un sentido social y a 
precios accesibles.

¿Dónde solicitar información?

En Trabajo Social
en clínica u hospital.

Servicios proporcionados en los Velatorios IMSS

Velación en Capilla o en Domicilio.

Servicio Directo.

Traslado Particular.

Traslado Oficial.

Medios de pago
Efectivo.
Tarjeta de Crédito o Debito.
Ayuda para Gastos de Funeral.
Vale de Crédito de la Comisión Paritaria de Protección al Salario.
Traslado Oficial.

Requisitos

Certificado de
defunción.

Internet  
www.imss.gob.mx/servicios /velatorios

Con el personal TAOD 
de la clínica u hospital.

De manera presencial 
en los Velatorios IMSS.

Por teléfono 
al 800 623 23 23 y al 800 134 23 76.

Servicio de apoyo en gestoría 
legal y administrativa.

Preparación  estética o 
embalsamamiento del cuerpo.

Cremación 
(en velatorios que aplique).

Cubrir el costo de los servicios y 
artículos contratados dos horas 
antes de la salida del cortejo.

Identificación oficial 
del Contratante.

Identificación oficial 
del finado.

Elegir el paquete con los servicios y 
los artículos funerarios que el contra-
tante considere conveniente adquirir.
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